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provisión en propiedad, por concurso u opotíclón, en su caso, 
de la plaza de Oficial Mayor de este excelentísimo Ayüntamien- 
to, se hace público haber sido admitidos a la oposición, por 
cumplimiento de los requisitos de la convocatoria en cuestión, 
a los aspirantes;

Don Jorge Cugat, Comas, don Heber Luis Gil Ameljelras, 
don Félix Ortega Pérez y don Carlos Santos Ruiz.

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público a los efectos de lo dispúesto en el 

artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957, aprobando 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de Funcionarios Públicos y a las bases al principio con
signadas, aprobadas para regular la convocatoria en cuestión.

Mataró, 20 de.mayo de 1965.—El Alcalde, Pedro Crespo Gil-— 
3.506-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de San Cugat del 
Vallés (Barcelona) por la que se hace pública la 
composición del Tribunal que habrá de juzgar la 
oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de Auxiliar administrativo de esta Corpora
ción y se señala fecha para la realización de los 
ejercicios.

De conformidad con la convocatoria se hace pública la com
posición del Tribunal que habrá de juzgar la oposición para 
la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar adminis
trativo de este Ayuntamiento.

Presidente: El ilustre señor Alcalde, don José Barnlls Sola, 
y como suplente el Teniente de Alcalde don José Ramos García.

Vocales: El Ilustrisimo señor don Angel César Gil Rodrí
guez, en representación de la Dirección General de Adminis- 
.tracirá Local, y como suplente del mismo don Augusto María 
Casas Blanco: don Juan Rivero Lamas, en representación del 
Profesorado oficial, y como suplente del mismo don Manuel Se
rva Domínguez; don Francisco Torréns Vilarasau, Secretario del 
Ayuntamiento, y;como suplente del mismo el también funcio
nario don Pedro de Reynoso Bonet. Actuará de Secretario el 
funcionario de este Ayuntamiento don Jaime Sanclemente Mon
tes, y como suplente del mismo la también funcionaría doña 
Manolita Torréns Bordas.

Los ejercicios se efectuarán el próximo dia 30 de junio, a las 
once horas, en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Reglamento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, pudiendo ser impug
nada la composición del Tribunal por quienes se consideren 
interesados mediante recurso de reposición ante este Ayunta
miento, presentado dentro del plazo de quince días, a contar 
del siguiente a la publicación de este edicto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» o «Boletín Oficial» de la provincia. Caso de 
que dichas publicaciones se hicieran en diferente fecha el plazo 
plazo se contará a partir de la posterior.

San Cugat del Vallés, 28 de mayo de 1965.—^E1 Alcalde, José 
Barnlls Solá.—3.576-A.

RESuLUCíON det Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Sobrestante de la Dirección de Arquitec
tura de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 20 de los co
rrientes publica convocatoria y programa para la provisión de 
una plaza de Sobrestante de la Dirección de Arquitectura, cla
sificada con el grado 12 y sueldo base de 21.000 pesetas más 
retribución complementaria de 18 060.

Lo que se hace público oara general conocimiento.
Zaragoza, 24 de mayo de 1965.—El Alcalde-Presidente, Luis 

Gómez Lagúina.—^Poi acuerdo de su excelencia, el Secretario 
general, Luis Aramburo.—3.546-A,

RESOLUCION del Tribunal de la oposición libre 
para la provisión de una plaza de Médico adjunto 
de la Beneficencia de la Diputación Proviwcíal de 
Valencia, especialidad «Anatomia Patológica», por 
la que se señala fecha para celebración del sorteo 
que determinará el orden de actuación de los opo
sitores y seguidamente proceder al comienzo de los 
ejercicios.

Se anuncia para general conocimiento que en virtud de lo 
establecido en el Decreto 490/1965, de fecha 25 de febrero, el 
día 30 de junio, a las diez, horas, en el salón de actos del Hos
pital Provincial de Valencia tendrá lugar la constitución del 
Tribunal que ha de juzgar la oposición arriba mencionada, con 
el fjn de proceder al sorteo qué determinará el orden de actuar 
ción de los opositores y seguidamente proceder al comienzo de 
los ejercicios.

Valencia, 15 de mayo de 1965.—El Presidente, Carlos Carbo- 
nell Antolí.—3.544-A.

RESOLUCION del Tribunal de oposición libre para 
la •provisión de cuatro plazas de Médicos adjuntos 
de la Beneficencia de la Diputación Provincial de 
Valencia de la especialidad «Anestesiología», por la 
que se señala fecha para celebración del sorteo que 
determinará el orden de actuación de los opositores 
y seguidamente proceder al comienzo de los ejerci
cios.

Se anuncia para general conocimiento que en virtud de lo 
establecido en el Deráeto 490/1965 de fecha 25 de febrero, el 
día 19 de julio próximo, a las doce horas, en el salón de actos 
del Hospital Provincial de Valencia, tendrá lugar la constitución 
del Tribunal que ha de juzgar la oposición arriba mencionada, 
con el fin de proceder al sorteo que determinará el orden de 
actuación de los opositores y seguidamente proceder al comien
zo de los ejercicios

Valencia, 15 de mayo de 1965.—El Presidente, Carlos Carbonell 
Antoli.^—3.646-A.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de abril de 196S por la que se concede 
la libertad condicional a 80 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional establecido en los artícu
los 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los Sei> 
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1966: 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo de; 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:
' De los Talleres Penitendarlos de Alcalá de Henares: Juan 
Muñoz Santos.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio de Qea 
Sánchez, José María Martínez Cuervo, Javier Agüero Ijópez, An

tonio Martínez Amorós, José Vera Gonzáile^ José Rlvas Oaroia, 
Jesús Gavín Gargallo, Antonio Lamas Pereiro.

De la Prisión Central de Burgos: Nicolás León E&tella, Pío 
Amado José Revuelta García.

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña (Santan
der): Bonifacio Doblas Cortés, Sebastián Borao San José, José 
Montesinos Riaño, David García Fernández, Alfonso Crespo 
Casas, Laureano Bíu-reiro Rosales, José Ferrelra Casas, Manuel 
Molina López, Marino Yabar Aranaraohe, Benjamín Alonso Pa
lacios, Rafael Dorado Castellao, Angel Salnz Herce, Manuel 
Vlllaverde Rey, Femando Vázquez Núñez.

De la Prisión Central de Gljón: Francisco Pinel Molina, Mar
tín Bringas Ruiz.

Del ^ntro Antituberculoso Penitenciarlo de Guadalajara; 
Ignacio Viñaspre Saenz de Vlllaverde, Pedro Guillermo Iglesias, 
José Guerola Espí.

Del Centro Penitenciarlo de Matemología y Puericultura de 
Madrid; María Domínguez Rodríguez.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Marcelino Robledlllo 
.Bris.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Juan Mo
reno Sicilia, Germán Rubianes Ramos.
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Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Antonio Ro
dríguez Torres, Luis Barbosa Barbosa, José de la Fuensanta To
rres Santiago, Torcuato Garcia Angulta, Manuel Berenguer 
Grau, Francisco Bosquet Virgldano, Mariano Gago de la Cruz.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): Ma
teo Asensio Alonso, Tomás Martí Baquer, José Regueira Rivera

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Rafael 
Peña Cazorla, Femando Doncel Peña, Francisco Díaz Roig 
Andrés Piñar González.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Catalina 
González Picazo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Millán Bella Sánchez, 
Femando E^Uior Echevarría, Hipólito Urquiza Romero.

De la Prisión Provincial de Cáceres: Martín Fraga Tasende.
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Ernesto Abeledo 

García.
De la Prisión Provincial de Córdoba: José Garcia Vázquez- 

Arturo Gómez Vidal, Carlos Guillermo Alvarez Arcos, Adolfo 
Castillo Cordero, Pedro Longo Sánchez.

De la Prisión Provincial de La Coruña: Manuela Negro Cle
mente.

De la Prisión Provincial de Granada: José Vledma Molina
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Manuel 

González Muñiz, Francisco Valer j Peña, Eusebio Moreno Medi
na, José Montero Llerez, José García Pérez, José Sánchez Nava
rro, Jesús Bodas Navas, Gregorio Santos Monje.

De la Prisión Provincial de Oviedo: Rafael Rodríguez Aguadc.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Blás Delgado Reyes, Ignacio Tavío Concepción.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Eleuterio 

Cabrera García, Gregorio Santos Brlto, Antonio Ortega Saiz, 
Carmelo del Pino Cabrera, Isidro Leandro Francisco González 
Marrero.

De la Prisión Provincial de San Sebastián: Andrés Lacarra 
Merino.

De la Prisión Provincial de Teruel: José Donaire Martínez.
Del Destacamento Penal de Miraslerra-Fuencarral (Madrid): 

Pemando Escobar Godlno.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ITURMENDI
Bmo. &•. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de abril de 1965 por la Que se concede 
la libertad condicional a 16 penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar- 
ticulos 98 al 100 del vigente (Jódlgo Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los sl- 
gáiientes penados:

De los Talleres Penitenciarlos de Alcalá de Henares: EmUlo 
Gutiérrez Ortiz, Julián Tomé Paule.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Ma
ría Carlota Josefina López Góngora.

De la Colonia Penitenciarla de El Dueso-Santoña (Santan
der) : Vicente Simón de la Cruz.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: María Clotilde Puras 
Garcia.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Adán 
Peña.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Andrés 
Campos Ruiz.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Pedro Nieto Trú
jalo.

De la Prisión Provincial de Granada: Lucas Guirao Bueno.
De la Prisión Provincial de Murcia: Carmen Albadalejo 

Sánchez.
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Francisco Nolasco Alonso.
De la Prisión Provincial de Tarragona: Ramón Hach Petro- 

vlch, José Hurtado Cantero.
De la Prisión Provincial de Terutí: Gonzalo Palaclán Itur- 

blde.
De la Prisión Provincial de Zamora: Víctor Zapatero Fer

nández.
De la Colonia Agrícola Penitenciarla de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): José Blanch Doménech.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

rrURMESfDI
Bmo. Sr. Director general de Piiaiones.

ORDEN de 2 de abril de 1965 por la que se concede 
la libertad condicional a 23 penados.

Hmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los si
guientes penados:

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: 
María Teresa Cambra Paz.

De la Prisión Central de Burgos: Wilson Batlle Boscana,
De la Colonia Penitenciarla de El Dueso-Santoña (Santan

der) : Ramón Zorrilla Castro, José Pérez Rojo.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Diego Na

varro Cortés, José Botella Vicente, Francisco Cabello Miguez, 
Antonio Manuel Santana Vera, Antonio Trujillo Pérez, Andrés 
Torres Ríos.

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Antonio Martínez Egea, Constantino Aparicio Hermlda, Antonio 
Gutiérrez Cruz, Manuel Fernández Canto.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Emiliano 
García Huecas.

De la Prisión Provincial de Murcia: Félix Gordo Díaz.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Pedro Anto

nio Mulet Pizá.
De la Prisión Provincial de San Sebastián: Juan García de 

Norlega Tejero, Francisco Lebrón Valderrama.
De la Prisión Provincial de Teruel: Antonio Cano Santiago.
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Ramón Sánchez Oro Vaquero, Angel Ser
vando González Suárez, Miguel Melgar Naranjo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1966.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 9 de abril de 1965 por la que se conce
de la liberta condiconal a 48 penados.

nmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al lOO del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Julio 
Pérez Boboredo.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Edel- 
mira Prado González.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Albino Ríos Prados.
De la Prisión Central de Burgos: Rafael Asenjo Barranco.
De la Colonia Penitenciaria de El Dueso —Santoña— (San

tander): Alfonso Aznar Martín.
Del Centro Antituberculoso Penitenciario de Guadalajara: 

Antonio Duval Jiménez.
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Vlctorlo Ramos García.
Del Centro Penitenciarlo de Matemología y Puericultura de 

Madrid: Manuela Carretón Almarcha, Nieves López García y 
María Luisa Medina Martínez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Julio 
Lallave Fernández.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: José Casado 
Herrero.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Juan Va- 
lente VUlanueva, Juan Francisco Domínguez Marín y Bernar
do Garriga Sureda.

De la Prisión Central de San Mi^el de los Reyes (Valen
cia): Antonio Hernández López, Enrique Ruiz Martínez, £¡uti- 
quio Alonso Gómez y Manuel Pulido Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Hombres, de Barcelona: Antonio 
Ortiz Morales.

De la Prisión Provincial de Cáceres: Antonio Guinda Lobera.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Manuel Martínez Cas

tro y José Ramírez Jiménez.
De la Prisión Provincial de Hombres, de Madrid: Francisco 

Martínez Castro, José María Nogués Nebot, José Luis Presa 
Diez, Enrique Aguado Marco y Emilio Jiménez López.

De la Prisión Provincial de Mujeres, de Madrid: Consuelo 
Manzano Gamo.

De la Prisión Provincial de Málaga: Pedro Heredla Cortés y 
Antonio Recio Portülo.


